
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 20-04-2022. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso verbal sumario de prescripción extintiva de hipoteca, 

informando que mediante apoderado, el demandado PATRIMONIO AUTÓNOMO 

CONCILIARTE (Admon. Alianza Fiduciaria S.A.), presentó incidente de nulidad 

de sentencia proferida por este Despacho el 30-03-2022. Sírvase proveer. 

 
JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                

Auto interlocutorio.  848     

Radicado:   170014003002-2019-00218-00 

Clase:                  PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA – VERBAL SUMARIO 

Demandante:       MANUEL ALBERTO ARANGO OROZCO 

Demandados:        1. PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIA ALIANZA 

(Admon. KONFIGURAS S.A.S. – En Liquidación). 

2. PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE (Admon. 

Alianza Fiduciaria S.A.) 

     

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

CORRER traslado del incidente de nulidad de la sentencia, presentado por el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE administrado por Alianza Fiduciaria S.A. a la 

parte demandante, por el término de tres (3) días conforme al artículo 134 del Código 

General del Proceso. 

 

ARCHIVO: 170014003002-2019-00218-00 INCIDENTE DE NULIDAD 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

     

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 21-04-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 
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